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p) La adquisición de bienes y derechos, cuando su valor no su-
pere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto
ni los 3.000.000 de euros, así como la enajenación del patri-
monio que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en
los siguientes supuestos:
1. La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el

presupuesto.
2. La de bienes muebles, salvo los declarados de valor his-

tórico o artístico cuya enajenación no se encuentre pre-
vista en el presupuesto.

En relación con esta atribución, se modifica la delegación en
el sentido de que solamente se delega a favor de la Junta de
Gobierno Local los acuerdos referentes a la adquisición defi-
nitiva de los bienes y derechos, así como la enajenación del
patrimonio, recayendo el resto de competencias en la trami-
tación del procedimiento en el alcalde.

q) El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoria-
les lo atribuyan expresamente al Pleno o a la Junta de Gobier-
no Local.
En relación con esta atribución se modifica la delegación en
el sentido de que solamente se delega a favor de la Junta de
Gobierno Local los acuerdos referentes a la concesión final
de licencias, recayendo el resto de competencias en la trami-
tación del procedimiento en el alcalde.

Perales de Tajuña, a 13 de julio de 2009.—El alcalde, José An-
drés García López.

(03/24.603/09)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 52/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: enajenación de parcela residencial

RCB.11<110-1 del SUS PPB “Cristo de Rivas”.
b) Lugar de la prestación: Rivas-Vaciamadrid.
3. Tramitación ordinaria, procedimiento abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 2.139.627,57 euros, IVA no

incluido.
5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, Servicios

Administrativos.
b) Domicilio: plaza Constitución, número 1, planta primera, carre-

tera Valencia, N-III, kilómetro 15,200, desvío a Rivas-Oeste.
Perfil del contratante: http://www.rivas-vaciamadrid.org

c) Localidad y código postal: 28522 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
d) Teléfono: 916 602 700. Telefax: 916 700 002.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: des-

de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID hasta el 30 de septiembre de 2009.

6. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica y
financiera y solvencia técnica y profesional.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Hasta el 30 de septiembre de 2009 y desde la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de con-

diciones particulares.
d) Lugar de presentación: Departamento de Contratación, domi-

cilio y teléfono ya expresados.
8. Apertura de las ofertas: se comunicará en el Perfil del Con-

tratante del Ayuntamiento.
9. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

Rivas-Vaciamadrid, a 27 de julio de 2009.—El concejal-delegado
de Hacienda (por decreto 4310/2007, de 21 de diciembre), Guiller-
mo Magadán Cuesta.

(01/2.916/09)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 53/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: enajenación de parcela residencial

RCB.11<110-2 del SUS PPB “Cristo de Rivas”.
b) Lugar de la prestación: Rivas-Vaciamadrid.
3. Tramitación ordinaria, procedimiento abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 2.170.529,91 euros, IVA no

incluido.
5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, Servicios

Administrativos.
b) Domicilio: plaza Constitución, número 1, planta primera, carre-

tera Valencia, N-III, kilómetro 15,200, desvío a Rivas-Oeste.
Perfil del contratante: http://www.rivas-vaciamadrid.org

c) Localidad y código postal: 28522 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
d) Teléfono: 916 602 700. Telefax: 916 700 002.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: des-

de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID hasta el 30 de septiembre de 2009.

6. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica y
financiera y solvencia técnica y profesional.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Hasta el 30 de septiembre de 2009 y desde la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de con-

diciones particulares.
d) Lugar de presentación: Departamento de Contratación, domi-

cilio y teléfono ya expresados.
8. Apertura de las ofertas: se comunicará en el Perfil del Con-

tratante del Ayuntamiento.
9. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 27 de julio de 2009.—El concejal-delegado

de Hacienda (por decreto 4310/2007, de 21 de diciembre), Guiller-
mo Magadán Cuesta.

(01/2.917/09)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 54/09.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: enajenación de parcela residencial
RCB.11<110-3 del SUS PPB “Cristo de Rivas”.

b) Lugar de la prestación: Rivas-Vaciamadrid.

3. Tramitación ordinaria, procedimiento abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 2.139.627,57 euros, IVA no

incluido.


